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Auto

FABIO - ORTEGA NACION- MINISTERIO DE DEFENSA
POLICIA NACIONAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/03/2021 1
2013

EMBARGO SOBRE DINEROS DEL PRESUPUESTO GENERAL
DE LA NACIONAL- OPERA LA EXCEPCION DE
INEMBARGABILIDAD 

00265

Auto decreta medida cautelar20001 33 33 002

FABIO - ORTEGA NACION- MINISTERIO DE DEFENSA
POLICIA NACIONAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/03/2021 1
2013

EMBARGO DE REMANENTE DEL PROCESO RAD
2014-00357-00 JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DE VALLEDUPAR 

00265

Auto que ordena inscribir embargo de remanente20001 33 33 002

MARTHA LILIANA DIAZ MOSQUERA MINISTERIO DE DEFENSA / EJERCITO
NACIONAL

Acción de Reparación
Directa

26/03/2021 1
2015

SE COMISIONA AL PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO
12 DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 00570

Auto ordena comisión20001 33 33 002

CARLO EFRAIN - RINCON DEL TORO E.S.E. HOSPITAL ROSARIO DE
TAMALAMEQUE

Ejecutivo 26/03/2021 1
2016 00271

Auto Aprueba Liquidación del Crédito20001 33 33 002

YULIETH VANESA DIAZ PLATA E.S.E HOSPITAL SAN JOSE DE LA GLORIA
- CESAR

Ejecutivo 26/03/2021 1
2019

SE COMISIONA AL PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO
12 DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 00455

Auto ordena comisión20001 33 33 002

IVAN JOSE BRITO BROCHERO MUNICIPIO DE FONSECAAcciones de
Cumplimiento

26/03/2021 1
2021 00070

Auto admite demanda20001 33 33 002

FRANCISCO EMEL MEZA HORTA NUEVA EPSAcciones de Tutela 26/03/2021 1
2021 00077

Auto Admite y Avoca Tutela20001 33 33 002
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

      

Valledupar, veintiséis (26) de Marzo del año dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  FABIO  EDINSON ORTEGA OTALVAREZ 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA -  POLICIA  
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-002-2013-00265-00 

JUEZ:                                  VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 
 

I. ASUNTO  
 
Visto la nota secretaria que antecede, donde se informa que el apoderado judicial 
de la parte ejecutante presentó solicitud de medida cautelar de dineros 
inembargables de la parte ejecutada MINISTERIO DE DEFENSA -  POLICIA  
NACIONAL. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con el articulo 63 de la Constitución Política, los bienes y recursos 
del Estado son de carácter inembargable, en tanto indica: 
 
“Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, 
las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y los demás bienes que 
determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables.” 

 
En concordancia con el anterior precepto constitucional, el articulo 594 del CGP, 
indica: 
 
“ARTÍCULO 594. BIENES INEMBARGABLES. Además de los bienes inembargables 
señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar: 
 
1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación o 
de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de participación, regalías y 
recursos de la seguridad social. 
 
 2. Los depósitos de ahorro constituidos en los establecimientos de crédito, en el monto 
señalado por la autoridad competente, salvo para el pago de créditos alimentarios. 
 
3. Los bienes de uso público y los destinados a un servicio público cuando este se preste 
directamente por una entidad descentralizada de cualquier orden, o por medio de 
concesionario de estas; pero es embargable hasta la tercera parte de los ingresos brutos 
del respectivo servicio, sin que el total de embargos que se decreten exceda de dicho 
porcentaje. 
 
Cuando el servicio público lo presten particulares, podrán embargarse los bienes 
destinados a él, así como los ingresos brutos que se produzca y el secuestro se practicará 
como el de empresas industriales. 



 
4. Los recursos municipales originados en transferencias de la Nación, salvo para el cobro 
de obligaciones derivadas de los contratos celebrados en desarrollo de las mismas. 
 
5. Las sumas que para la construcción de obras públicas se hayan anticipado o deben 
anticiparse por las entidades de derecho público a los contratistas de ellas, mientras no 
hubiere concluido su construcción, excepto cuando se trate de obligaciones en favor de los 
trabajadores de dichas obras, por salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones. 
 
6. Los salarios y las prestaciones sociales en la proporción prevista en las leyes respectivas. 
La inembargabilidad no se extiende a los salarios y prestaciones legalmente enajenados. 
 
7. Las condecoraciones y pergaminos recibidos por los actos meritorios. 
 
8. Los uniformes y equipos militares. 
 
9. Los terrenos o lugares utilizados como cementerios o enterramientos. 
 
10. Los bienes destinados al culto religioso de cualquier confesión o iglesia que haya 
suscrito concordato o tratado de derecho internacional o convenio de derecho público 
interno con el Estado colombiano. 
 
11. El televisor, el radio, el computador personal o el equipo que haga sus veces, y los 
elementos indispensables para la comunicación personal, los utensilios de cocina, la nevera 
y los demás muebles necesarios para la subsistencia del afectado y de su familia, o para el 
trabajo individual, salvo que se trate del cobro del crédito otorgado para la adquisición del 
respectivo bien. Se exceptúan los bienes suntuarios de alto valor. 
 
12. El combustible y los artículos alimenticios para el sostenimiento de la persona contra 
quien se decretó el secuestro y de su familia durante un (1) mes, a criterio del juez. 
 
13. Los derechos personalísimos e intransferibles. 
 
14. los derechos de uso y habitación   
 
15. Las mercancías incorporadas en un título-valor que las represente, a menos que la 
medida comprenda la aprehensión del título. 
 
16. Las dos terceras partes de las rentas brutas de las entidades territoriales. 
 
PARÁGRAFO. Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar 
órdenes de embargo sobre recursos inembargables. En el evento en que por ley fuere 
procedente decretar la medida no obstante su carácter de inembargable, deberán invocar 
en la orden de embargo el fundamento legal para su procedencia. 
 
Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza inembargable, en la cual 
no se indicare el fundamento legal para la procedencia de la excepción, el destinatario de 
la orden de embargo, se podrá abstener de cumplir la orden judicial o administrativa, dada 
la naturaleza de inembargable de los recursos. En tal evento, la entidad destinataria de la 
medida, deberá informar al día hábil siguiente a la autoridad que decretó la medida, sobre 
el hecho del no acatamiento de la medida por cuanto dichos recursos ostentan la calidad 
de inembargables. La autoridad que decretó la medida deberá pronunciarse dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de envío de la comunicación, acerca de si procede 
alguna excepción legal a la regla de inembargabilidad. Si pasados tres (3) días hábiles el 
destinatario no se recibe oficio alguno, se entenderá revocada la medida cautelar. 
 
En el evento de que la autoridad judicial o administrativa insista en la medida de embargo, 
la entidad destinataria cumplirá la orden, pero congelando los recursos en una cuenta 
especial que devengue intereses en las mismas condiciones de la cuenta o producto de la 
cual se produce el débito por cuenta del embargo. En todo caso, las sumas retenidas 
solamente se pondrán a disposición del juzgado, cuando cobre ejecutoria la sentencia o la 
providencia que le ponga fin al proceso que así lo ordene”. 
 
Ante el panorama, se ha adoptado como regla general el principio de inembargabilidad de 
los recursos públicos consagrados en el Presupuesto General de la Nación, no obstante, la 
Corte Constitucional ha indicado que la aplicación del citado principio, no es absoluto, sino 
que el mismo esta sometido a unas reglas de excepciones “pues no puede perderse de 
vista que el postulado de la prevalencia del interés general también comprende el deber de 



proteger y asegurar la efectividad de los derechos fundamentales de cada persona 
individualmente considerada”. Con este fundamento, precisó tres excepciones al principio 
de inembargabilidad así: 
 
“La primera expedición tiene que ver con la necesidad de satisfacer créditos u obligaciones 
de origen laboral con miras a efectivizar el derecho al trabajo en condiciones dignas y justas. 
 
La segunda regla de excepción tiene que ver con el pago de sentencias judiciales para 
garantizar la seguridad jurídica y el respeto de los derechos reconocidos en dichas 
providencias...(…) 
 
Finalmente, la tercera excepción a la cláusula de inembargabilidad del presupuesto general 
de la nación, se origina en los títulos emanados del Estado que reconocen una obligación 
clara, expresa y exigible.” 
 
En este sentido, el Consejo de Estado, mediante providencia de fecha 14 de marzo de 2019, 
C.P.: María Adriana Marín Rad. 20001-23-31-004-2009-00065-01, indicó: 
 
“Así las cosas, resalta el Despacho que la excepción a la inembargabilidad de los recursos 
públicos se presenta cuando lo que se reclama tiene que ver con i) la necesidad de 
satisfacer los créditos u obligaciones de origen laboral con miras a efectivizar el derecho al 
trabajo en condiciones signas y justas, ii) el pago de sentencias judiciales para garantizar 
la seguridad jurídica y el respeto de los derechos reconocidos en dichas providencias y iii) 
la ejecución de una obligación clara, expresa y exigible contenida en un título emanado del 
Estado 
 
En este punto debe precisarse que estas excepciones mantienen vigente la regla general 
de la inembargabilidad de recursos del Presupuesto General de la Nación. Además, en el 
caso de la ejecución de sentencias y títulos ejecutivos emanados de la administración exige 
que se haya agota, sin éxito, el plazo previsto en el Código Contencioso Administrativo para 
el cumplimiento de las obligaciones del Estado” 
 
 

En el caso sub lite, es pertinente señalar que la solicitud de extender sobre los 
recursos inembargable de la ejecutada es plenamente procedente, en razón a que 
el titulo basamento de ejecución se trata de una obligación clara, expresa y exigible 
contenida en una sentencia condenatoria proferida por esta  agencia  judicial de 
fecha 10  de  octubre de  2016  y  confirmada  por  el  H.  Tribunal  Administrativo  
dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 
configurándose una de las excepciones al principio de inembargabilidad de los 
recursos del Estado. 
 
En consecuencia, el Despacho decretará por vía de excepciones el embargo y 
retención de los dineros depositados en las cuentas bancarias que tenga o llegare 
a tener en las cuentas corrientes, cuentas de ahorro o CDT´S, sobre los recursos 
de carácter inembargable a cargo de la NACIÓN –  MINISTERIO  DE  DEFENSA  -  
POLICIA  NACIONAL, en las entidades bancarias: BANCO POPULAR, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO COLPATRIA, 
BANCOOMEVA, BANCO AV VILLAS, BANCO COLMENA Y FINANCIERA 
COMULTRASAN y BANCO CAJA SOCIAL. 
 

III. RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETASE el embargo y retención de los dineros que tenga o llegaré 
a tener  en cuentas corrientes, de ahorro o CDT´S sobre los recursos de carácter 
inembargable a cargo de NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA  -  POLICIA  
NACIONAL   con  Nit. 800.141.397-5, en las entidades bancarias:  BANCO BBVA, 
BANCO  AGRARIO  DE   COLOMBIA, BANCO DE  BOGOTA, BANCO  POPULAR,  
BANCO DAVIVIENDA, BANCO  AV  VILLAS, BANCO  BANCOLOMBIA,  BANCO  
COLPATRIA  BANCO  COLMENA,  BANCO  BCSC,  BANCOLOMBIA y  BANCO  
DE  OCCIDENTE. 
 
Limítese la medida hasta la suma de SESENTA  MILLONES DE PESOS 
($60.000.000). ofíciese haciendo las prevenciones contenidas en el articulo 593 del 



Código General del Proceso. Ofíciese a la ejecutada de la orden de embargo, 
haciendo las prevenciones que señala el articulo 681 numeral 4 del C.PC. en 
concordancia con el numeral 11 ibidem el articulo 1387 del Código de Comercio. 
 
Para tal efecto, se ordena a los gerentes de dichas entidades bancarias, que dentro 
del termino de 3 días contados a partir de la notificación de este proveído, procedan 
a constituir certificado de deposito judicial por la suma antes indicada y ponerlo a 
disposición de este Juzgado en la cuenta judicial Nro 200012045002 del Banco 
Agrario de Colombia, de la ciudad de Valledupar, dentro de los tres (03) días 
siguientes al recibo de la comunicación, so pena de darse aplicación a la sanción 
prevista en el parágrafo 2 el numeral 11 del artículo 593 de la Ley 1564 de 2012 
 
Por secretaria, ofíciese, advirtiendo que la orden de embargo tiene como 
fundamento de excepción segunda a la regla de inembargabilidad de recursos, 
prevista por la Corte Constitucional en las sentencias C-1154 de 2008, C-543 de 
20133 y C-313 de 2014, criterio acogido por el Consejo de Estado, en los 
pronunciamientos referidos en la parte motiva de esta decisión. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL 
JUEZ 

 
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 
_______ 
 
Hoy, ______________________. Hora 08:00 a.m. 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR  ORTEGA VILLARREAL  

JUEZ  

 DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

      

 

Valledupar, veintiséis (26) de Marzo del año dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  FABIO  EDINSON ORTEGA OTALVAREZ 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA -  POLICIA  
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-002-2013-00265-00 

JUEZ:                                  VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 
 
En atención a la petición de embargo promovida por el apoderado judicial de la parte 
ejecutante visible a folio 56 del expediente de medidas, el despacho con fundamento 
en los artículos 593 y 602 inciso 2 del C.G.P.  

 
DISPONE 

 
PRIMERO: DECRÉTASE el embargo y retención de los bienes o títulos judiciales 
remanentes que llegaren a causarse dentro del proceso ejecutivo radicado 20001-
33-33-002-2014-00357-00 del  Juzgado  Cuarto Administrativo  Oral  de  Valledupar, 
promovido por MILADIS ELENA PACHECO  CAMARGO  Y  OTROS en contra del 
MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL, que se tramitó en este juzgado. 
Por Secretaria, líbrense los oficios respectivos. 
 
Limítese la cuantía de las medidas de embargo en la suma de sesenta millones de 
pesos ($60.000.0000) moneda corriente de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
599 inciso 2º de la Ley 1564 de 2012. 
 
SEGUNDO: ORDÉNESE poner a disposición los títulos judiciales existentes a este 
proceso. 
 



 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL 
JUEZ 

 
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 
_______ 
 
Hoy, _______________________. Hora 08:00 a.m. 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR  ORTEGA VILLARREAL  

JUEZ  

 DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SEGUNDOADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR  

 
Valledupar, veintiséis (26) de Marzo del año dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  ROSA  MARIA MOSQUERA  DIAZ  Y  OTROS 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA -  EJERCITO  
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-002-2015-00570-00 

JUEZ:                                  VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 
 

Antes de proveer sobre la aprobación o no de la liquidación del crédito presentada 
por la parte ejecutante, el Despacho, en aras del principio de colaboración de la 
administración de justicia; 

ORDENA: 

PRIMERO: COMISIONAR al Profesional Universitario Grado 12 del H. Tribunal 
Administrativo del Cesar, para que, en el término de la distancia, proceda a realizar 
la liquidación del crédito dentro del presente asunto, para ello deberá tener en 
cuenta el mandamiento de pago, la sentencia que ordena seguir adelante la 
ejecución y- de la liquidación aportada por la parte ejecutante, y demás documentos 
aportados dentro del mismo a que haya lugar, de conformidad a lo estipulado en el 
artículo 446 del CGP. 

Por secretaría hágase las comunicaciones del caso. 

 
  
 

NOTIFÍQUESE  Y  CUMPLASE 

 

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 

J2/VOV/lbam 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

Secretaría 

 

La presente providencia, fue notificada a las partes 

por anotación en el ESTADO No. _____ 

Hoy ________________________Hora 8:00 A.M. 

 

__________________________ 

YAFI JESUS PALMA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR  ORTEGA VILLARREAL  

JUEZ  

 DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Veintiséis (26) de Marzo de 2021  
 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO  
 

DEMANDANTE: PLUSSERVICIOS S.A.S. 

DEMANDADO: E.S.E.  HOSPITAL  DE  TAMALAMEQUE -  CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-002-2016-00271-00 

JUEZ:    VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL  

 
ASUNTO 

 
En atención a la nota secretarial que antecede, entra el Despacho a pronunciarse 
sobre la liquidación del crédito presentada por la parte actora,  allegada  mediante  
correo  electrónico,  visible en anexo 09 de  expediente  digital. 

 
ANTECEDENTES 

 
En memorial radicado por la apoderada de la parte demandante presenta escrito de 
liquidación del crédito, dentro del proceso de la referencia, por valor de 
CUATROCIENTOS ONCE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CON CINCUENTA Y DOS 
CENTAVOS ($411.975.432.52), frente a la cual la parte ejecutada guardó silencio, 
pese haberse corrido el respectivo traslado a la  ejecutada de conformidad los 
mandatos de ley. (ver  anexo  10  del expediente  digital) 
 
Dada la complejidad del tema relacionado con las liquidaciones de los créditos, 
como quiera que se trata de asuntos netamente aritméticos, en aras de adoptar la 
una decisión en este asunto, por auto de fecha 22 de Febrero de 2021, se dispuso 
remitir el expediente al Profesional Universitario Grado 12 del Tribunal 
Administrativo del Cesar, para que revisara la liquidación de crédito presentada por 
la parte actora y, en el evento de encontrar que la misma no es acorde a los 
parámetros de ley, procediera a realizar la liquidación del crédito del presente 
proceso, atendiendo las directrices dadas en el mandamiento de pago y la ley.  
 
En cumplimiento de lo anterior, con oficio del 23 de  Marzo de 2021, se allegó por 
parte del Profesional Universitario Grado 12 del Tribunal Administrativo del Cesar, 
la liquidación solicitada. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Para la realización de la liquidación del crédito dentro del proceso ejecutivo, deben 
observarse las reglas señaladas en el artículo 446 del CGP, que dispone: 
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“artículo 446. Liquidación del crédito y las costas. Para la liquidación del crédito y las 
costas, se observarán las siguientes reglas: 
 
1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la 
sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable 
al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con 
especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 
presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de 
estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los 
documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 
 
2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en 
el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular 
objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena 
de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que 
le atribuye a la liquidación objetada. 
 
3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que 
solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. 
El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de 
bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación. 
 
(…)” 

 
De acuerdo con la norma citada, corresponde al operador judicial decidir   sobre  la 
liquidación presentada por el ejecutante o la modifica; de acuerdo con la obligación 
consignada en el título objeto de ejecución y las normas que regulan la materia, tal 
como lo ha sostenido el Consejo de Estado1:  
 

“ (...) dentro de los deberes que le incumben al juez que conoce del proceso ejecutivo, 
se encuentra el de decidir si la liquidación elevada por la parte ejecutante se encuentra 
ajustada a derecho y en caso de que así sea, proferir la providencia aprobatoria 
explicando las razones que sustenten la decisión. En caso de que encuentre 
inconsistencias en el trabajo construido por el ejecutante, podrá modificarlo o en su 
defecto puede ordenar la elaboración de la liquidación del crédito al Secretario de la 
Corporación Judicial, en caso de que las partes -ejecutante o ejecutada- no elaboren 
la liquidación o la hagan en forma indebida.  
 
Aunque la parte ejecutada no formuló objeciones a la liquidación del crédito elaborada 
por su contendiente, ello no es óbice para que el juez de conocimiento se escude en la 
pasividad de la conducta asumida por una de las partes, para impartir aprobación a la 
liquidación de un crédito que no consulte tanto la obligación consignada en la sentencia 
como las normas que la regulan. Dicha circunstancia obliga a esta Corporación a 
examinar de fondo, atendiendo los deberes constitucionales que le incumben” 
 

Con fundamento en lo anterior, y teniendo en cuenta que, revisada la liquidación de 
crédito presentada por la parte ejecutante, se constató que en la misma se allegó  
como  valor  de  la  liquidación  la  suma  de CUATROCIENTOS ONCE MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($411.975.432.52), el Despacho 
aprobará la liquidación del crédito presentada por la parte actora, teniendo  en  
cuenta  que  frente la liquidación realizada por el Profesional Universitario Grado 12 
del Tribunal Administrativo del Cesar, anexada al expediente  digital,  asciende a  la 
suma CUATROCIENTOS  VEINTIOCHO MILLONES  SEISCIENTOS SETENTA  Y  
CINCO  MIL  SETECIENTOS TREINTA  Y SEIS  PESOS  CON SESENTA  Y  SEIS  
CENTAVOS m/cte. ($428.675.736,66), por  tanto  al  ser menor  la  liquidación del  
crédito  aportada  por  el  ejecutante  se  procederá a  su  aprobación por  ser  esta  
mas  beneficiosa  para  el  erario  público. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 
Valledupar,  
 

                                                           
1 Consejo de Estado, Expediente No: 11001-03-15-000-2008-00720-01, Actor: Caja De Retiro De Las Fuerzas Militares, Accionado: Tribunal 
Administrativo Del Magdalena Y Otro. 3 Ley 270 de 1996. 
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RESUELVE: 

 
 
Primero: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora por las 
razones expuestas, en la suma de CUATROCIENTOS ONCE MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($411.975.432.52), a cargo  del  
Hospital  de  Tamalameque -  Cesar y a favor de la demandante. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 

 
J2/VOV/lam 

 

 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 
_______ 
 
Hoy, ______________________. Hora 08:00 a.m. 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR  ORTEGA VILLARREAL  

JUEZ  

 DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



 

4 
 

Código de verificación: 

b2614a4a4a1badca9db7022738d3a1acde626c06da32b17c2545099e5b74b8f1 

Documento generado en 26/03/2021 04:22:15 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR  

 

Valledupar, Veintiséis (26) de Marzo del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 
MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  YULIETH  VANESA  DIAZ  PLATA 

DEMANDADO:  E.S.E. HOSPITAL  SAN  JUAN  DE  LA  GLORIA  - 
CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-002-2019-00455-00 

JUEZ:                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

Antes de proveer sobre la aprobación o no de la liquidación del crédito presentada 
por la parte ejecutante, el Despacho, en aras del principio de colaboración de la 
administración de justicia; 

ORDENA: 

PRIMERO: COMISIONAR al Profesional Universitario Grado 12 del H. Tribunal 
Administrativo del Cesar, para que, en el término de la distancia, proceda a realizar 
la liquidación del crédito dentro del presente asunto, para ello deberá tener en 
cuenta el mandamiento de pago, la sentencia que ordena seguir adelante la 
ejecución y- de la liquidación aportada por la parte ejecutante, y demás documentos 
aportados dentro del mismo a que haya lugar, de conformidad a lo estipulado en el 
artículo 446 del CGP. 

Por secretaría hágase las comunicaciones del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL 
JUEZ 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las partes 
por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 
_______ 
 
Hoy, ________________________ Hora 08:00 a.m. 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario 
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